
 

RESOLUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO No. 183 

12 de diciembre de 2023. 

 

Por la cual se admiten dieciocho (18) aspirantes a la LICENCIATURA EN MÚSICA-

CARMEN DE VIBORAL, programas adscritos a la Facultad de Artes de la Universidad 

de Antioquia, para el primer semestre de 2024.  

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO de la Universidad 

de Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial la que le 

concede la Resolución Rectoral No. 5550 del 13 de febrero de 1995. 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Mediante el Acuerdo Superior 369 del 27 de octubre de 2009, el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de Antioquia modificó el artículo 7 del Acuerdo 

Superior 5 de 1980, que estableció el ciclo de estudios preparatorios como 

requisito de ingreso a los programas de pregrado del Departamento de Música de 

la Facultad de Artes. 

 

2. Mediante Resolución Académica 3699 del 09 de agosto de 2023, se fijan los cupos 

para los programas de pregrado en la sede Medellín y sedes Municipales de la 

Universidad de Antioquia para el primer semestre de 2024. 

3. Mediante Resolución del Consejo de Facultad de la Facultad de Artes N° 0108 del 

1° de diciembre de 2023, se recomendó el ingreso de unos estudiantes a la 

LICENCIATURA EN MÚSICA-CARMEN DE VIBORAL, adscrito a la Facultad de 

Artes de la Universidad de Antioquia, para el primer semestre de 2024. 
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RESUELVE 

ARTÍCULO ÚNICO: admitir a la LICENCIATURA EN MÚSICA-CARMEN DE 

VIBORAL, programa adscrito a la Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia, 

para el primer semestre de 2024, a los siguientes aspirantes: 

    

LICENCIATURA EN MÚSICA (1439) 

# DOCUMENTO NOMBRE  ÉNFASIS 

1 
1017927821 ANDREA RAMÍREZ DOMICÓ PERCUSIÓN POPULAR 

2 
1036403760 DIEGO GOMEZ HOYOS GUITARRA POPULAR 

3 
1025764217 GUADALUPE MUETE HENAO CANTO POPULAR 

4 
5831854 JELIANNI CLARETH MANZANAREZ LEON CLARINETE 

5 
1036251726 JOSE MANUEL RIOS ZAPATA BANDOLA 

6 
1193216606 JUAN ALBERTO CASTAÑO GALLEGO PIANO 

7 
1007109808 JUAN DIEGO PINEDA ARISTIZABAL COMPOSICIÓN 

8 
1007480916 JUAN ESTEBAN VARGAS HERRERA GUITARRA 

9 
1040873189 JUAN JOSE GOMEZ LOPEZ PERCUSIÓN POPULAR 

10 
1036927165 JUAN JOSÉ PALACIOS ZULUAGA CONTRABAJO 

11 
1036393306 KEVIN STIF HENAO QUINTERO GUITARRA 

12 
1000468923 LINA MELIZA MONSALVE ALZATE CLARINETE 

13 
1020102422 MIGUEL ÁNGEL PÉREZ QUIROZ TROMPETA 

14 
1040747978 MÓNICA GIL RÍOS CANTO POPULAR 

15 
1056120827 SALOME GONZALEZ CORREA CANTO POPULAR 

16 
1117351164 SANTIAGO CORDOBA URREA CORNO FRANCÉS 

17 
1036949716 SEBASTIAN HENAO SERNA TROMPETA 

18 
1032012198 SUSANA ESPINOSA ORREGO PERCUSIÓN POPULAR 

    

 

 

DIEGO HUMBERTO SIERRA RESTREPO  

Jefe Departamento de Admisiones y Registro  
Yorladis Ocampo Cifuentes 

V.º B.º Angelo. 
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